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Deposito

Inserciones no gratuitas 
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado. ^RQtttvv I*

tlelegaclún de Hacienda
Sección de Contribución sobre la 

Renta
Se recuerda a todas las perso

nas obligadas a declarar sus in
gresos a efectos de la Ley regu
ladora de la Contribución sobre 
la Renta, de 16 de diciembre 
de 1954 y Orden de 24 de mar
zo de 1956, sorbe valoración de 
signos externos de renta gastada 
o percibida, el deber que tienen 
de presentar sus correspondientes 
declaraciones, en la Sección pro
vincial del ramo, sita en la De
legación de Hacienda, dentro del 
plazo legalmente establecido, que 
finaliza el día 30 del corriente 
mes; advirtiéndoles, que en el ca
so de que no hayan recibido el 
impreso oficial, o se les hubiera 
inutilizado, deberán solictarlo en 
la mencionada Sección.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca

EDICTO

Don Juan Bautista Pardo Gar
cía, Juez de 1 ,a Instancia de 
la ciudad de Briviesca y su 
partido,

Hago saber: Que, por provi
dencia de esta fecha, dictada a 
instancias del Procurador señor 
Cortázar de la Fuente, en nom

bre y representación de don Fi
del Manzanedo Ruiz, en juicio 
seguido contra don José Morqui- 
llas Ibeas, tramitado por este Juz

gado, sobre juicio ejecutivo, or
dené sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los si
guientes bienes embargados:

Fincas rústicas sitas en el término municipal 
de Galarde (Burgos)

Polígono Parcela

1 124
1 185
1 276
1 415
I 608
1 710
3 120
3 256
2 282
4 388
4 392
4 623
5 97
5 546
6 296

 6300
6 302
7 218

10 184

PAGO

Natillas 
Callejones
Los Llanos  
Calero ■ •
Valle la Portilla 
El Albito
Camporey
Idem 
Vallejo .... .... 
Arituez ..................
Idem ................  •
Zuejita  
Golondrinas  
Valdepayerno ..... 
Navares ................
Hoyomirón  
Cerro la Cruz . •. • 
Contenerás .. .. . 
Los Huertos .........

Cabida
Valoración

Pesetas

8,25 áreas 200
12,75 » 300
17,25 » 300
14,85 » 200
6,60 » 150

11,18 » 200
12,00 » 400
26,00 » 500
10,50 » 300
12,75 » 200
2,25 » 200

10,50 » 200
7,50 » 250
7,88 » 150
7,50 » 200
7,50 » 200
8,25 » 180

13,50 » 200
5,25 » 300

Finca urbana
Una casa, sita en Galarde 

(Burgos), calle Villafranca, nú
mero 4. Valorada en dieciséis mil 
quinientas pesetas (16.500 pese
tas).

Las valoraciones expresadas 
servirán de tipo para el remate, 
el cual tendrá lugar en la sala de 

Audiencia de este Juzgado, el 
día treinta de mayo próximo, a 
las trece horas, previniendo a los 
licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de la 
finca que liciten, debiendo consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado o en establecimiento pú



bDLETIN OFICIAL DE BURGOS

blico destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicho avalúo, sin cu
yo requisito no serán admitidos, 
debiéndose tener en cuenta que 
no constan títulos de propiedad 
de las fincas objeto de la subas
ta, por no haberlos aportado el 
ejecutado.

Dado en la ciudad de Brivies- 
ca, a veinte de abril de mil no
vecientos sesenta y tres. — El 
Juez, Juan Bautista Pardo Gar
cía..

1-036—0-297,20

anuncios
senrftia Se teotoliB Partelaríi

Por don Ramiro Villaverde 
Fernández ha sido solicitada la 
devolución de la fianza definitiva, 
constituida para responder de la 
ejecución de las obras de amplia
ción del proyecto de obras com
plementarias de Pedrosa del Prín
cipe, Hinestrosa, Villaveta y Vi- 
llasilos (Burgos).

Lo que se hace público para 
que, todos los que se crean con 
derecho a ello, puedan formular 
reclamaciones contra la contrata, 
como consecuencia de la obra eje
cutada, reclamaciones que habrán 
de presentarse en el Registro Ge
neral de las Oficinas Centrales, 
en Madrid, del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural (Alcalá, nú
mero 54-3.°), en el término de 
quince días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio.

Madrid, 16 de abril de 1963. 
El Director, (ilegible).

1-515.—D-82,10

Audiencia Territorial de Burgas
Secretaría de Gobierno

En cumplimineto de lo dispues
to en el Decreto de 3 de diciem
bre de 1959 (publicado en el 

“Boletín Oficial del Estado”, de 
9 de los mismos mes y año), para 
la renovación de cargos en la 
Justicia municipal, se anuncia, 
por el presente, la provisión de 
los cargos que a continuación se 
expresan, para que, los que aspi
ren a desempeñarlos puedan so
licitarlo del Excmo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, dentro 
del plazo de 30 días, a contar 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, por medio 
de instancia reintegrada con pó
liza de 3 pesetas y otra de 25 
de la Mutualidad Judicial, que 
presentarán en la Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia 
respectivo, acompañando los do
cumentos ordenados en el Decre
to Orgánico vigente y los demás 
que estimen convenirles.

juez Comarcal sustituto de 
Lerma

Partido judicial de Aranda
Fiscal de Paz sustituto de Gu- 

miel de Hizán.

Partido judicial de Belorado
Juez de Paz de Pradoluengo, 

y Juez de Paz sustituto de Fres- 
neña y de Rábanos.

Partido judicial de Briviesca
Juez de Paz de Navas de Bu- 

reba; Fiscal de Paz de Aguas 
Cándidas, y Fiscal de Paz sus
tituto de Cascajares de Bureba.

Partido judicial de Burgos, 
número 1

Juez de Paz de Saldaña de 
Burgos, y Fiscal de Paz de To
bes y Rahedo.

Partido judicial de Castrojeriz
Juez de Paz de Citores del 

Páramo.
Partido judicial de Lerma
Juez de Paz de Pineda Tras

monte y de Villahoz; Juez de 
Paz sustituto de Villahoz, y F'is- 
cal de Paz de Cilleruelo de Aba
jo y de Zael..

Partido judicial de Miranda de. 
Ebro

Juez de Paz de Miraveche.
i Partido judicial de Roa de Duero

Juez de Paz de Adrada de 
Haza.
Partido judicial de Salas de los 

Infantes
Juez de Paz de Valle de Val- 

delaguna, de Vilviestre del Pi
nar y de Contreras; Juez de Paz 
sustituto de Quintanar de la Sie
rra; Fiscal de Paz de Vilviestre 
del Pinar y Quintanar de la Sie
rra, y Fiscal de Paz sustituto de 
Quintanar de la Sierra.

Partido judicial de Sedaño
Juez de Paz de Pesquera de 

Ebro.
Partido judicial de Villadiego

Juez de Paz de Barrio de 
San Felices y Villalbilla de Vi
lladiego.
Partido judicial de Villarcayo

Juez de Paz de Merindad de 
Cuesta Urria, Merindad de So- 
toscueva y Jurisdicción de San 
Zadornil, Juez de Paz sustituto 
de Merindad de Valdivielso, Fis
cal de Paz sustituto de Merin
dad de Sotoscueva.

Burgos, 23 de abril de 1963. 
Antonio Vitoria.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA
Burgos -- Logroño

El Ingeniero Jefe de este Dis
trito Minero, hace saber: Que, 
por esta Jefatura, ha sido cance
lado el expediente de permiso de 
investigación que a continuación 
se reseña:

3.709 (Burgos) ; mineral, hie
rro; término municipal, Huerta 
de Arriba; peticionario, don 
Marcelino González Ordieres; 
causa de la cancelación, renuncia 
por falta de asistencia del intere- 
resado a la demarcación.
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3.269 (Logroño), “Obliga- ■ 
da”; mineral hierro; hectáreas, ¡ 
64; Canales de la Sierra; pe
ticionario, don Marcelino Gonzá
lez Ordieres; causa de la cance
lación, renuncia por falta de asis
tencia del interesado a la demar
cación.

Lo que se publica en el “Bo
letín Oficial” de las provincias 
de Burgos y Logroño, en cumpli
miento de lo- que dispone el ar
tículo 168 del vigente Reglamen
to General para el Régimen de 
la Minería.

Falencia, 22 de abril de 1963. 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

Provincia de Burgos
. El Ingeniero Jefe hace saber: 
Que, por esta Jefatura del Dis
trito Minero, han sido caducados 
los permisos de investigación que 
a continuación se reseñan:

3.712, “La Tesla”; mineral, 
cuarzo; 136 Has.; término mu
nicipal, Merindad de Cuesta 
Urria; titular, don Rogelio Sáez 
Martínez; causa de caducidad, 
vencimiento del permiso sin soli
citar el pase a concesión.

Lo que se publica en los I 
BB. OO. del Estado y de la 
provincia de Burgos, en cumpli
miento de lo que dispone el ar
tículo 174 (modificado) del vi
gente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de
clarando franco y registráble el 
terreno que comprendía, y advir
tiendo que se admitirán nuevas 
solicitudes de permisos o conce
siones que le afecten, para sus
tancias clasificadas en la sección 
B) del citado Reglamento, ex
cepto las reservadas por el Esta
do, una vez transcurridos los ocho 
días naturales siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial del Estado”, du
rante las horas de oficina (10 a 
13 y media) .

Falencia, 22 de abril de 1963. ■ 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

APUNTAMIENTO DE BURGOS

Relación de aspirantes admiti
dos al concurso - oposición para 
cubrir dos plazas de Cabo del 
Cuerpo de la Policía Municipal: :

1. D. Antonio Urrez García i
2. D. Modesto del Hoyo 

Alonso.
3. D. José Manuel Medina 

Arribas.
4. D. Pedro Martínez Gar

cía.
Lo que se hace público a los 

efectos previstos en la Base 4.a 
de la convocatoria.

Burgos, 23 de abril de ¡963. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento, el pliego de 
condiciones’ económico adminis
trativas que han de servir de ba
se para la adjudicación median
te subasta de las obras de cons
trucción de setenta y seis nichos 
sepulcrales en el Cementerio Mu
nicipal de esta Ciudad, se hace 
público, advirtiendo que mencio
nado pliego, se halla expuesto en 
las oficinas municipales, Sección 
de Obras, de diez a trece.horas, 
por espacio de ocho días, conta
dos apartir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán for
mularse por los interesados las 
reclamaciones conforme previene 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales vigente.

Miranda de Ebro, 23 de abril 
de 1963.—El Alcalde, José Ma
ría Aragüés.

Instruido expediente de habi
litación y suplementos de crédi
tos, dentro del presupuesto ordi
nario del año actual y con car
go al superávit del ejercicio an

terior, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría munici
pal, por el plazo de quince días, 
a los efectos de oír reclamacio
nes.

Miranda de Ebro, 9 de abril 
de 1963.—El Alcalde, José 
María Aragüés.

Ayuntamiento de Terminen

Aprobado por este Ayunta
miento, el proyecto de presupues
to extraordinario número 1, for
mado para atender al pago de 
las obras de abastecimiento de 
aguas de esta localidad, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con arre
glo a lo dispuesto en el arteulo 
696 de la Ley de Régimen Lo
cal, para que durante dicho pla
zo, pueda ser examinado por ios 
contribuyentes o Entidades inte
resados y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Lo • que se hace público por 
medio del presente, a los efectos 
del artículo 696, número 2, de 
dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Loca
les y para general conocimiento.

Terminón, 15 de abril d e 
1963.—El Alcalde, Atanasio 
Peña.

Ayuntamiento de Trespaderre

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada con 
fecha 7 del actual, acordó apro
bar el proyecto de contrato de la 
siguiente operación de crédito con 
la Caja de Cooperación a los 
Servicios Municipales y de cré
dito de la Excma. Diputación 
provincial.

Importe del préstamo: pesetas 
1.968.380,16.

Finalidad: Construcción d e 
alcantarillado y de Abasteci
miento y distribución de aguas 
de esta villa de Trespaderne.

Plazo de amortización: 10 
anualidades.
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Garantías: Participación del 
arbitrio provincial, arbitrios de 
rústica y urbana, contribuciones 
especiales a aplicar y personal 
vecinal.

El referido expediente queda 
de manifiesto al público durante 
quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante los 
cuales podrán los habitantes de 
esta localidad de Trespaderne y 
pueblos anejos de que se compo
ne, presentar las reclamaciones 
que consideren pertinentes ante 
la Corporación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Trespaderne, 10 de abril de 
1963.—El Alcaide, Gumersindo 
López Baranda.

A/untamiento de Villegas

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla
mento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 760, pá
rrafo 2.a de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundi
do de 24 de junio de 1955), las 
cuentas generales de presupues
tos y administración del patrimo
nio municipal con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1962, quedan expuestas 
al público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho dias más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurdicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Villegas, 9 de abril de 1963. 
El Alcalde, Marciano Pérez.

Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuestos y de Admi
nistración dél Patriomonio Muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidos al ejercicio 
de 1962, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en. la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este "plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Rabanera del Pinar, 16 de 
abrir de 1963. — El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Cascajares 
de Bureba

Aprobado por la Corporación 
municipal de mi presidencia, en 
sesión celebrada al efecto el día 
18 del actual, el proyecto de con
trato con la Caja de Cooperación 
a los Servicios Municipales y de 
Crédito Municipal de la Exce
lentísima Diputación Provincial, 
para la concesión a este Ayunta
miento de un anticipo de pesetas 
21.445, reintegrable en 10 anua
lidades, para la instalación del 
servicio Telefónico, se hace pú- : 
blico por el presente, durante el 
plazo de quince días, en cumpli
miento y a los efectos de lo dis- : 
puesto en el número 3, del ar- j 

tículo 780 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Cascajares de Bureba, 19 de 
abril de 1963.—El Alcalde, (¡le
gible) .

Ayuntamiento de Canicosa de 
la Sierra

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
del presupuesto y de administra
ción del Parimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio 1962,, que
dan expuestas al público para oír 
reclamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación,. durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Canicosa de la Sierra, 18 de 
abril de 1963.--El Alcalde, An
gel Chicote.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Campolara, Jurisdic
ción de Lara, Villaespasa, Fuen- 
telisendo, Los Balbases, Villa- 
verde Mogina, Peral de Arlan
za, Presencio, Ros, Las Celadas 
y Los Tremellos. .

Ayuntamiento de La Sequera 
de Haza

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
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;g| y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2." de la vi
dente Ley .de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales , 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal, 
Con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al año 1962, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaria de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Sequera de Haza,'16 de 
abril de 1963.—El Alcalde, Juan 
Arranz. 

guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Moradillo de Roa, 16 de abril 
de 1963.—El Alcalde, Fernan
do Arroyo.

Ayuntamiento de Reinóse
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Loca) 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios de 1945 
a 1958, ambas inclusive, que
dan expuestas al público pa
ra oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, du- 

talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 junio 1955).

Vallejera, 20 de abril de 
1963.—El Alcalde, Nicolás Al- 
varez.

Ayuntamiento de Cardeñadijo

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el articulo 691 de 
la Ley de Régimen Local (tetxo 
refundido de 24 de junio de 
1955).

Cardeñadijo^ 20 de abril de 
1963.—El Alcalde, Lucas An-

Ayuntamiento de Moradillo 
de Roa

De conformidad con el proce- | 
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de jumo 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuestos y de Admi
nistración del Patriomonio Muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidos al ejercicio 
de 1962, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz-

rante quince días hábiles.
En este plazo y ocho d as más 

podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobeción definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Reinoso de Bureba, 6 de abril 
de 1963.—El Alcalde, Emilio 
Vilumbrales.

Ayuntamiento de Valiejera
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejerció 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de

ten Ñuño.

Ayuntamiento de Gumiel de 

Hiián

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detall» 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por «término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de jumo 1955) .

Gumiel de Hizán, 19 de abril 
de 1963.—El Alcalde, Victor 
García.
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Ayuntamiento de Cardeñadijo

Este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada al efecto, adoptó el 
acuerdo de llevar a cabo una 
operación de crédito con la Exce
lentísima Diputación Provincial, 
a través de la Caja de Coope
ración a los Servicios Municipa
les, importante 61.000 pese
tas, sin interés—2 por 100 de 
comisión—- reintegrable en cinco 
anualidades, ofreciendo, como ga
rantía, la participación en el ar
bitrio provincial y arbitrio sobre 
la riqueza rústica.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a los 
efectos de cuanto dispone el ar
tículo 780, número 3.° de lawi- 
gente Ley de Régimen Local, 
pudiéndose presentar en el térmi
no de quince días hábiles, cuan
tas reclamaciones se estimen jus
tas en contra de dicho acuerdo.

Cardeñadijo, 10 efe abril de 
1963.—El Alcalde, Lucas An
tón Ñuño.

Ayuntamiento de Hontoria 
-.del Pinar

En cumplimiento, y a los efec
tos establecidos en el art. 3 12 de 
la Ley de Régimen Local y 24 
del Reglamento de Contratación, 
queda expuesto al público, por es
pacio de ocho días, el pliego de 
condiciones aprobado por la Cor
poración municipal para la venta 
de parcelas municipales para 1¡> 
construcción de viviendas, en esta 
villa.

Hontoria del Pinar, 22 de 
abril de 1963.—El Alcalde, Jo
sé Navazo.

Ayuntamiento de Anguix
En el alistamiento de mozos 

de este distrito municipal, para el 
reemplazo del año actual, figura 
como comprendido en el caso
5.°,  del artículo 66 del vigente 
Reglameto de Reclutamiento, el 
mozo Severino de la Cal San Jo
sé, hijo de Generoso y de Luisa, 

nacido el día 23 de julio de 1942.
Desconociéndose su actual pa

radero, se le cita, por la presente, 
para que comparezca en esta Ca
sa Consistorial el día 29 de abril, 
a las diez horas, a la rectifica
ción del alistamiento y su cierre 
denfiitivo, apercibiéndole que, de 
no . comparecer, será declarado 
prófugo.

Anguix, 22 de abril de 1963. 
El Alcalde, Arturo Santos.

Ayuntamiento de Sordillos

Este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria del día 20 del ac
tual, a la que concurrienron la 
totalidad de los Concejales que 
integran esta Corporación muni
cipal, por el voto favorable y 
unánime de todos los asistentes, 
adoptó los siguientes acuerdos:

1.° Aceptar las bases de pro
yecto de contrato de anticipo 
reintegrable, sin interés, con la 
Caja de Cooperación provincial 
a los Servicios municipales y de 
crédito municipal, cuyas caracte
rísticas más esenciales, son las si
guientes :

a) Cuantía del anticipo: Pe
setas J 2.000.

b) Destino: Instalación del 
servicio telefónico en esta villa.

c) Plazo de "amortización: 
cinco anualidades.

d) Garantías: La participa
ción en el arbitrio provincial y ar
bitrio sobre la riqueza rústica y 
urbana.

e) Gastos de formalización 
del contrato: A cargo del Ayun
tamiento.

f) Acreedor preferente: La 
Excma. Diputación provincial, 
Caja de Cooperación provincial, 
será considerada como acreedor 
preferente de este Ayuntamiento, 
por razón del anticipo que se 
concierta

Lo que se hace público, en j 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el número 3 dél 
artículo 780 de la Ley de Ré

gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Sordillos, 20 de abril de 1963. 
El Alcalde, Laurentino Busta- 
mante.

AMAllOS PARTICULA»
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
¡ Esta Corporación Municipal, 

en sesión celebrada el día i 6 de 
| abril de 1963, acordó sacar a 

pública subasta las pavimenta- 
, clones de los tramos correspon

dientes a las calles de Sol de las 
Moreras y Bajada ai Molino, 
que se llevará a cabo con arre
glo a 1 pliego d e condiciones 
técnicas y facultativas correspon
dientes, haciéndose constar se han 
cumplido todos los requisitos le
gales.

El tipo de licitación fijado por 
la Corporación es el de pesetas 
144.699,08, siendo dicho impor
te a cargo del presupuesto ex
traordinario confecci o n a d o al 
efecto.

Los licitadores podrán limitar
se a cubrir el tipo o bien a mejo
rarle o rebajarle, consignando 
cantidad concreta o tanto por 
ciento. No será correcta, ni se 
tendrá por válida la proposición 
que contenga cifras y conceptos 
comparativos.

El plazo de ejecución de las 
obras será el de seis meses, con
forme se estipula en el pliego de 
condiciones.

El importe de la adjudicación 
será abonado contra certificado 
de obra, y previos los trámites 
administrativos y contables que 
establecen las disposiciones vi
gentes.

El pliego de condiciones, me
moria, proyectos y demás docu
mentos, se hallan de manifiesto 
en las oficinas de Secretaría.

Para tomar parte en la subasta 
es preciso acompañar a la propo
sición el documeñto que acredite
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haber constituido la garantía pro
visional, consistente en el 3 por 
|00 del tipo de licitación con 
arreglo al articulo 82 del Regla
mento de Contratación. La ga
rantía definitiva ascenderá al 6 
por 100 del importe de la adju
dicación con arreglo a dicho pre
cepto.

El plazo de presentación de 
plicas será el de veinte días há
biles, a contar del siguiente al de 
]a publicación del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, en la Secretaría Municipal ! 
durante las horas de oficina, en j 
el Negociado correspondiente.

La apertura de plicas tendrá 
Jugar en la Secretaría Municipal, 
al día siguiente hábil al de la 
finalización del plazo de admi
sión y hora de las doce.

La proposición se ajustará al 
siguiente

Modelo de proposición
D. . . ..............., de. . . años,

estado , profesión , 
■vecindad  ( ), 
enterado de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico- 
administrativas, así como de los 
demás documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a eje
cutar las obras de “Pavimenta
ción de los tramos correspondien
tes a las calles de Sol de las 
Moreras y Bajada al Molino”, 
con sujeción estricta al proyecto 
y demás provisiones, en la canti
dad de (en letra) 

pesetas, o bien ofrece 
la baja en el tipo de licitación 
de  pesetas.
, Es adjunto resguardo de ha
cer depositado la* cantidad de 

 pesetas, como garan
tía provisional exigida, y también 
se acompaña declaración de no 
estar afectado de incapacidad.

(Fecha y firma).
Aranda de Duero, 19 de abril 

de 1963.—-El Alcalde, Luis 
Mateos.

1.511—D-3oo,20

Esta Corporación Municipal, 
en sesión celebrada el día 16 de 
abril de 1963, acordó sacar a 
pública subasta las obras de pa- ' 
vimentación de calzadas en la 
calle y Travesía de San Ginés, 
que se llevará a cabo con arre
glo a 1 pliego d e condiciones 
técnicas y facultativas correspon
dientes, haciéndose constar se han 
cumplido todos los requisitos le
gales.

El tipo de licitación fijado por 
la Corporación es el de pesetas 
128.263,92, siendo dicho impor
te a cargo del presupuesto ex
traordinario confecci o n a d o al 
efecto.

Los licitadores podrán limitar
se a cubrir el tipo o bien a mejo
rarle o rebajarle, consignando 
cantidad concreta o tanto por 
ciento. No será correcta, ni se 
tendrá por válida la proposición 
que contenga cifras y conceptos 
comparativos.

El plazo de ejecución de las 
obras será el de seis meses, con
forme se estipula en el pliego de 
condiciones.

El importe de la adjudicación 
será abonado contra certificado 
de obra, y previos los trámites 
administrativos y contables que 
establecen las disposiciones vi
gentes.

El pliego de condiciones, me
moria, proyectos y demás docu
mentos, se hallan de manifiesto 
en las oficinas de Secretaría.

Para tomar parte en la subasta 
es preciso acompañar a la propo
sición el documento que acredite 
haber constituido la garantía pro
visional, consistente en el 3 por 
100 del tipo de licitación con 
arreglo al artículo 82 del Regla
mento de Contratación. La ga
rantía definitiva ascenderá al 6 
por 100 del importe de la adju
dicación con arreglo a dicho pre
cepto.

El plazo de presentación de 
plicas será el de veinte días há
biles, a contar del siguiente al de 

la publicación del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, en la Secretaría Municipal 
durante las horas de oficina, en 
el Negociado correspondiente.

La apertura de plicas tendrá 
lugar en la Secretaría Municipal, 
al día siguiente hábil al de la 
finalización del plazo de admi
sión y hora de las doce.

La proposición se ajustará al 
siguiente

Modelo de proposición
D . ., de . . . años,

estado , profesión ., 
vecindad  ( ), 
enterado de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico- 
administrativas, así como de los 
demás documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a eje
cutar las obras de “Pavimenta
ción de calzadas en calle y Tra
vesía de San Ginés”, con suje
ción estricta al proyecto y demás 
provisiones en la cantidad de 

 (en letra) pe
setas, o bien ofrece la baja en el 
tipo de licitación de  
pesetas

Es adjunto resguardo de ha
ber depositado la’ cantidad de 

 pesetas, como garan
tía provisional exigida, y también 
se acompaña declaración de no 
estar afectado de incapacidad.

(Fecha y firma).
Aranda de Duero, 19 de abril 

de 1963.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

1.513-0-288,13

Esta Corporación Municipal, 
en sesión celebrada el día 16 de 
abril de 1963, acordó sacar a 
pública subasta las obras de pa
vimentación de la calle de Los 
Pozos, que se llevará a cabo con 
arreglo al pliego de condiciones 
técnicas y facultativas correspon
dientes, haciéndose constar se han 
cumplido todos los fequisitos le
gales.

El tipo de licitación fijado por
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la Corporación es el de pesetas 
81.354,11, siendo dicho impor
te a cargo del presupuesto ex
traordinario confecci o n a d o al 
efecto.

Los Imitadores podrán limitar
se a cubrir el tipo o bien a mejo
rarle o rebajarle, consignando 
cantidad concreta o tanto por 
ciento. No será correcta, ni se 
tendrá por válida la proposición 
que contenga cifras y conceptos 
comparativos.

El plazo de ejecución de las 
obras será el de seis meses, con
forme se estipula en el pliego de 
condiciones.

El importe de la adjudicación 
será abonado contra certificado ' 
de obra, y previos los trámites * 1 
administrativos y contables que ■ 
establecen las disposiciones vi- ' 
gentes.

í
Ayuntamiento de La Parte de 

Bureba

El Ayuntamiento de esta villa, 
tiene acordado el arriendo, en pú
blica sabasta, del aprovechamien
to de la caza en este término mu
nicipal, a cuyo efecto, en la Se
cretaría del Ayuntamiento se ha
lla de manifiesto el pliego de 
condiciones y demás documentos, 
pudiéndose presentar reclamacio
nes en el plazo de ocho días, al 
amparo del art. 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, siendo de cuen
ta del adjudictario el pago del 
presente anuncio.

La Parte de Bureba, 20 de 
abril de 1963.—El Alcalde, (ile
gible) .

1.57o—D-61,io

Junta vecinal de Extramiana
Habiendo quedado desierta la 

segunda subasta anunciada en ei.
I “Boletín Oficial” de la provincia, 
' de fecha 4 de abril, núm. 79, se 

sacan nuevamente a subasta, con 
autorización del Distrito Forestal, 

i 1.29 i pinos quemados, negrales 
y silvestres, con un volumen de 

i 226,600 metros cúbicos de ma-
■ dera y 25 metros cúbicos de le- 
i ñas de sus copas, con el 20 por 
¡ 100 de rebaja de la primera su-
■ basta.

Esta subasta tendrá lugar en 
la Casa Concejo de Extramiana, 
el día 6 de mayo de 1963, a 
las doce de la mañana.

Extramiana, 24 de abril de 
1963.—El Alcalde, Laurentino 
Pajares.

1.526.-0-64,10

El pliego de condiciones, me- ! 
moría, proyectos y demás docu- ; 
mentos, se hallan de manifiesto 
en las oficinas de Secretaría.

Para tomar parte en la subasta ; 
es preciso acompañar a la propo
sición el documento que acredite 
haber constituido la garantía pro
visional, consistente en el 3 por 
100 del tipo de licitación con 
arreglo al artículo 82 del Regla
mento de Contratación. La ga
rantía definitiva ascenderá al 6 
por 100 del importe de la adju
dicación con arreglo a dicho pre
cepto.

El plazo de presentación de 
plicas será el de veinte días há
biles, a contar del siguiente al de 
la publicación del anuncio en el 

Boletín Oficial” de la provin
cia, en la Secretaría Municipal 
durante las horas de oficina, en 
el Negociado correspondiente.

La apertura de plicas tendrá 
lugar en la Secretaría Municipal, 
ai día siguiente hábil al de la 
finalización del plazo de admi
sión y hora de las doce.

La proposición se ajustará al 
siguiente

Modelo de proposición
D. ................  de . . . años,

estado , profesión , 
vecindad  ( ), 
enterado de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico- 
administrativas, así como de los 
demás documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a eje
cutar las obras de “Pavimenta
ción de la calle de los .Pozos”, 
con sujeción estricta al proyecto 
y demás provisiones en la canti
dad de (en letra)  
pesetas, o bien ofrece la baja 
en el tipo de licitación de  
pesetas.

Es adjunto resguardo de ha
ber depositado la’ cantidad de 

 pesetas, como garan
tía provisional exigida, y también 
se acompaña declaración de no 
estar afectado de incapacidad.

(Fecha y firma).
Aranda de Duero, 19 de abril 

de 1963.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

1.512.—D-282,20

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Habiéndose solicitado a este 
Ayuntamiento por don Teodoro 
Oquina Gómez, contratista de las 
obras de construcción de alcanta
rillado en República Argentina, 
tramo comprendido’ entre calle 
del Río y río Ebro, la devolu
ción de la fianza constituida co
mo garantía de dichas obras y 
transcurrido el plazo fijado al 
efecto, se hace público, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, 
que durante un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, se admitirán en 
la Secretaría de este Ayunta
miento cuantas reclamaciones se 
presenten, por quienes crean te

ner algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contra
to garantizado.

Miranda de Ebro, 23 de abril 
de 1963.—El Alcalde, José Ma
ría Aragüés.

1.524—D-91,10


